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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
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Señores Accionistas:

A los fines establecidos en las disposiciones legales que rigen el ámbito bancario, nos complace dirigirnos a ustedes 

para informarles los resultados y principales gestiones de Banplus Banco Universal, C.A., correspondiente al semestre 

comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2019.

La economía venezolana al cierre de junio 2019, continúan las proyecciones de la disminución en su actividad 

económica con respecto al mismo período del año 2018, permaneciendo la tendencia de los últimos 12 semestres, 

estimándose una caída del PIB entre el 23% y el 35% para finales de año, encontrándose una economía venezolana 

en recesión continúa de su actividad productiva. Los ingresos petroleros se encuentran muy por debajo de años 

anteriores, afectados principalmente por una caída notoria de la producción de crudo para junio de 2019 de 400 mil 

barriles diarios aproximadamente, para estar en una producción de aproximadamente 600 mil barriles, afectando 

de manera considerable los ingresos totales del país.

Para este primer semestre de 2019, continúa la economía venezolana signada por la hiperinflación, con un período 

que ya alcanza veintidós meses, incidiendo directamente en una disminución efectiva en las capacidades de 

crecimiento a todo nivel. La dependencia del financiamiento del déficit fiscal se mantiene, contribuyendo con la 

expansión del mercado monetario e incentivando a la Liquidez Monetaria a mantenerse en aumento, mostrando 

una variación de 911% con referencia al cierre de diciembre 2018, para cerrar en un saldo de Bs. 8.139 MMM.

El Sistema Bancario Venezolano (SBV) prosigue absorbiendo esta masa monetaria, haciendo que se mantenga el 

crecimiento de sus agregados financieros en términos nominales. Al igual que los demás sectores económicos, este proceso 

hiperinflacionario altera todo el marco de costos y gastos de la Banca, afectando en gran medida la reducción en la utilidad. 

INFORME QUE PRESENTA LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

DE BANPLUS BANCO UNIVERSAL, C.A., CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2019.
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No obstante a ello, este comportamiento le permite mostrar aumentos nominales para junio 2019 en sus 

principales partidas del balance, con un Total de Activos superior a los Bs. 47.244 MMM, subiendo 919% con 

respecto al semestre anterior, esto crecimientos se encuentran soportados por la evolución progresiva de 

sus componentes: Disponibilidades 1.222%, Inversiones en Títulos Valores 882%, Cartera de Créditos 472%. 

Haciendo mención aparte para la cartera de crédito, cuyo crecimiento sigue condicionado por el factor 

encaje legal, el cual hoy se encuentra niveles casi del 100%, limitando así su crecimiento y la función de 

intermediación de la Banca. Asimismo, el incremento en los Activos se encuentra soportado principalmente 

por el Total Pasivo, el cual presenta un incremento similar, auspiciado por una expansión de las Captaciones 

del Público que alcanzan Bs. 14.299 MMM, un aumento de 856% en seis meses. El patrimonio de la Banca 

sigue favorecido por el reconocimiento de las fluctuaciones del tipo de cambio aprobado por los organismos 

reguladores desde febrero de 2018, para valorar la posición en moneda extranjera de las instituciones 

bancarias, siendo esta medida la que incide de manera significativa la evolución del mismo, alcanzando Bs. 

10.905 MMM, creciendo en 1.040% Vs. diciembre de 2018.

Banplus prosigue mostrando cifras reflejadas en los estados financieros que recogen un sostenido crecimiento 

en sus principales agregados financieros. Para el cierre de la presente cuenta, el Activo de Banplus logra 

ascender a Bs. 267 millardos, aumentando 1.136% en referencia a diciembre de 2018. Este crecimiento en el 

activo se sustentó en las Captaciones del Público que ascienden a Bs. 175 millardos, logrando incrementar 

1.118% con respecto a diciembre 2018, permitiendo ascender a una cuota de mercado 1,22% (+0,26pp Vs. 

Dic’18) y mejorar un escalón para alcanzar el 8° puesto dentro del ranking de la banca privada. En relación a la 

cartera de créditos, para el período evaluado, Banplus muestra un saldo de Bs. 37,6 millardos, un aumento de 

543% al compararlo con diciembre de 2018, obteniendo una cuota de mercado de 1,42% (+0,17pp Vs. Dic’18). 

Importante señalar, que la institución posee una alta calidad en la cartera de crédito, al ubicar el Índice de 

Morosidad en 0,01%.

El patrimonio de Banplus para el cierre del primer semestre de 2019, Igualmente se mantuvo expuesto al 

proceso hiperinflacionario. Tal como se comentó en los párrafos anteriores, el soporte patrimonial de la 

institución se sigue fortaleciendo producto de la aprobación por parte de los organismos reguladores de la 

valoración mes a mes de la posición en moneda extranjera al tipo de cambio fijado por el BCV. Para el banco, 

este proceso significó incrementar de un patrimonio de Bs. 3,4 millardos a Bs. 39,5 millardos.
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Aunado a esto, el desempeño de la institución para este semestre de la cuenta, incorpora al patrimonio un resultado neto 

de Bs. 2,8 millardos. Estas variables, permitieron alcanzar índices de Solvencia Patrimonial de 26,58%, y de Patrimonio 

sobre Activos Ponderados por Riesgo de 99,57%, así mismo, para el cálculo de estos indicadores patrimoniales se 

mantienen las excepciones aprobadas en enero de 2018 por parte del organismo regulador.

Para Banplus el cierre de este primer semestre 2019, significó grandes esfuerzos para enfrentar los retos que propone 

un entorno complejo para la atención eficiente de los clientes en los servicios financieros demandados, seguimos 

sustentando una red de 50 oficinas en el territorio nacional, al igual que los 41 cajeros automáticos. Así mismo, se 

continuó con el proceso de gestión para la adaptación y mejora de los canales, servicios y plataformas para poder 

entregar a los clientes, alternativas más flexibles acordes que satisficiera a sus necesidades de pago, con mayores 

capacidades de transaccionalidad en los medios de pago.

En cuanto al fortalecimiento de la plataforma tecnológica, base fundamental para entregar servicios financieros de 

calidad, se continuaron los esfuerzos financieros para realizar las inversiones necesarias que permiten mantener la 

continuidad operativa, el incremento de la capacidad de almacenamiento, al igual que la mejora y el incremento en 

la conectividad.

Banplus reforzó durante este semestre su compromiso socialmente responsable, en apoyo a la comunidad del país, a 

través de las ONG´s aliadas. A beneficio de la Fundación Venezolana Contra la Parálisis Infantil, se realizaron con éxito 

actividades con el Voluntariado Plus y se copatrocinó un evento deportivo por séptimo año consecutivo. Además, 

Banplus otorgó más de 200 becas para alumnos de Superatec y dictó su iniciativa inédita del Módulo de Formación 

Laboral, dictado por sus colaboradores. Por otro lado, la institución llevó a cabo un encuentro en ocasión del 30° 

aniversario de la Fundación Alzheimer de Venezuela con distinguidos clientes, consolidando así su apoyo a las buenas 

causas en conjunto con quienes hacen país.

Para la Junta Directiva existe la convicción que el cierre de este 2019 presentará retos importantes que serán también 

grandes oportunidades. Por ello Banplus se ha enfocado en ser una institución flexible capaz de adaptarse a los múltiples
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cambios en el entorno, entendiendo que la combinación de esfuerzos, conocimientos y experiencia nos permiten

ganar a todos, estando convencidos que el éxito de nuestra institución, se continuará traduciendo en beneficios para 

nuestros clientes, empleados, accionistas y el país.

En nombre de la Junta Directiva, deseamos agradecer muy especialmente al capital humano de Banplus, por su valioso 

trabajo y empeño, con el cual, contribuyen de forma importante en la concreción de los resultados durante este semestre, 

igualmente no podemos dejar de resaltar también la elección y confianza depositada por nuestros clientes, sin ellos, 

no podríamos lograr el puesto que hoy mantenemos, así como, el respaldo y compromiso demostrado por los señores 

accionistas. Toda esta vinculación, nos han permitido mostrar los resultados financieros alcanzados para este primer 

semestre 2019.

Finalmente, sometemos a la consideración de los señores Accionistas, para su discusión, aprobación o modificación el 

presente Informe Económico de Gestión, así como el Informe del Comisario y el Informe de los Auditores Externos al cierre 

del 30 de junio de 2019.

Diego Jesús Ricol F.
Presidente
Caracas, agosto 2019.



BALANCE GENERAL ESTADO DE RESULTADOS
BANPLUS BANCO UNIVERSAL, C.A
PERÍODO: DICIEMBRE 2017 - JUNIO 2019
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BALANCE GENERAL (Expresado en Millones de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2017 y el 30 de junio de 2019
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BALANCE GENERAL (Expresado en Millones de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2017 y el 30 de junio de 2019
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ESTADO DE RESULTADOS (Expresado en Millones de Bs.)
De los semestres terminados entre el 31 de diciembre de 2017 y el 30 de junio de 2019
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Informe del Comisario
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Dictamen del Auditor Externo
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Informe del Auditor Interno
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Para el mes de mayo de 2019, el Banco Central de Venezuela (BCV) actualizó las cifras de los principales indicadores macroeconómicos, sin 
embargo, la publicación de estos datos solo se realizó hasta el tercer trimestre del año 2018. Ante esta situación, este informe presenta los 
agregados macroeconómicos en los que se disponen estadísticas actualizadas oficiales suministradas por el BCV y la Superintendencia de 
Bancos (SUDEBAN), así como también, algunos datos estimados por organismos multilaterales especializados de reconocida trayectoria 
mundial como lo son: el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), entre otros.

ENTORNO ECONÓMICO

El Producto Interno Bruto (PIB) según las cifras estimadas por el 
Banco Central Venezuela, publicadas en su informe “Resultados 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, Producto Interno 
Bruto y Balanza De Pagos” (fecha de publicación: 06 de mayo de 
2019) indica, que para el tercer trimestre del año 2018 la actividad 
económica se contrajo en 22,5% con respecto al tercer trimestre del 
año 2017. Para la fecha de elaboración de este informe, el BCV no 
ha publicado cifras oficiales correspondientes al cuarto trimestre del 
2018, ni para ningún período subsiguiente.

El FMI en su informe “Perspectiva de la Economía Mundial AL DIA 
(Informe WEO)” publicado el 23 de julio de 2019, estima para el cierre 
del año 2019 una caída de la actividad económica venezolana del 
35%, es decir, se espera que la recesión económica será más severa 
que en años anteriores. Para el BM la caída del PIB en Venezuela 
estaría alrededor del 25%. Es importante señalar que el BM en su 
informe “Global Economic Propect” publicado en junio de 2019, 
excluyó a Venezuela de sus pronósticos debido a la falta de datos 
oficiales, las últimas proyecciones disponibles para Venezuela por 
parte de este ente fueron publicadas en abril de 2019. Por su parte, 
la Comisión Económica de Estudios para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) presentó su “Estudio Económico de América Latina y el 
Caribe 2019” donde pronostica una caída de la economía venezolana 
para el año 2019 en 23%.

Para el primer semestre del año 2019, El precio promedio de la cesta 
petrolera venezolana estuvo alrededor de los 62,1 USD/BL, lo que 
indica una reducción en el precio de 4,3% con respecto al precio 
promedio registrado en el primer semestre del 2018. El cierre del 
año 2018, se reportó un precio promedio de 62,4 USD/BL, mientras 
que en la primera mitad del año fue de 62,2 USD/BL, generando una 
pequeña disminución en el precio de 0,4%.

En el caso de la producción petrolera, para el primer semestre 
del año 2019, según reporte mensual de la Organización de 
Países Exportadores de Petróleo (OPEP), ésta fue de 753 mil de 
barriles diarios, lo que representa una reducción del 35,9% en 
comparación con el mes de diciembre del año 2018, y una caída 
del 45,8% con respecto al primer semestre del 2018, es decir, en 
un año la producción petrolera se ha reducido en 636 mil barriles 
diarios. Además, se viene observado una persistencia en la caída 
de la producción petrolera, la cual se ha prolongado por más de 19 
trimestres; entre el segundo trimestre de 2019 y el primer trimestre 
de 2015 la producción se ha reducido en 1.598 millones de barriles 
diarios (68%), acelerando su caída en los últimos dos años. Esta 
situación trae como consecuencia que, a pesar de contar con cierta 
estabilidad en los precios del petróleo en valores cercanos a los 60 
USD$/BL, los ingresos petroleros del país se han reducido de forma 
notable, generando un menor flujo de divisas, contribuyendo así 
al proceso recesivo por el cual pasa la economía venezolana. Cabe 
destacar que el sector petrolero aporta aproximadamente el 95% de 
los ingresos totales de la nación.FUENTE: Banco Central de Venezuela, Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, CEPAL. 

Fuente: MPPPM, OPOEP.

Producto Interno Bruto
Variación (%)

Cesta Petrolera Venezolana

Producto Interno Bruto (PIB) Precio y Producción Petrolera
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Durante el primer trimestre de 2019 las Reservas Internacionales 
reportaron un saldo de 8.153USD millones, que representa una 
reducción de 9,7% con respecto al primer trimestre del año 2019. 
Hasta el segundo trimestre del año 2017, las reservas internacionales 
presentaron saldos equivalentes a los 10.000 USD Millones, cifra que se 
dejó de alcanzar después de ese periodo del año 2017. 

En referencia a la actuación de la política monetaria para el primer 
semestre de 2019, ésta ha tomado un cambio importante en 
comparación con las políticas implementadas en el año 2018. El BCV 
ha tratado de estabilizar los precios de la economía y el valor de la 
moneda nacional, a través del aumento del porcentaje de encaje legal, 
el cual pasó hacer prácticamente el 100% de los depósitos percibidos 
por las instituciones financieras del país, es decir, la política monetaria 
bandera del ente emisor es controlar la creación de dinero secundario, 
que se genera por el otorgamiento de créditos bancarios a los agentes 
económicos. Al llevar a su mínima expresión el otorgamiento de créditos, 
se desacelera el incremento de la liquidez monetaria generando un freno 
en el alza de los precios, así como también en la depreciación del tipo 
de cambio. Sin embargo, este tipo de políticas monetarias restrictiva 
tiene un costo muy elevado, que se traduce en la profundización en la 
recesión económica en el país, ya que las empresas no contarán con el 
apalancamiento financiero necesario para sus operaciones, obligándolas 
a disminuir su capacidad de negocio. Adicionalmente, se puede llevar al 
sector financiero a una situación crítica en términos de sostenibilidad, 
ya que su principal objetivo, la intermediación financiera, y por ende su 
principal fuente de ingresos se encuentra comprometida.

Si estas políticas monetarias no vienen acompañadas de políticas 
fiscales restrictivas, mejoras en el sector petrolero y una apertura real 
de la economía, los resultados que se observen en los precios y el tipo 
de cambio serán momentáneos, es decir, solo estarían contendiendo 
su comportamiento característico creciente de una economía en 
hiperinflación.  

En términos de política de tasas de interés, el BCV aumentó los porcentajes 
tanto para el cobro de los créditos como para la captación de fondos del 
público. Los créditos comerciales, microcréditos y de vehículos pasaron de 
24% a 36%, mientras que los consumos por tarjetas de créditos pasaron de 
29% a 40%. Las carteras dirigidas también experimentaron incrementos 
en sus tasas de interés, los créditos para la manufactura pasaron de 18% a 
22%, turismo de 9% a 15% y los agrícolas de 13% a 17%. 

En septiembre de 2018, se establece un nuevo convenio cambiario. En 
Gaceta Oficial extraordinaria N° 6.405 de fecha 7 de septiembre de 2018, 
se publicó el convenio cambiario N° 1 que tiene por objeto: “establecer 
la libre convertibilidad de la moneda en todo el territorio nacional, con 
el propósito de fortalecer al desarrollo de la actividad económica, en un 
mercado cambiario ordenado en el que pueda desplegarse acciones 
para asegurar su óptimo funcionamiento”.  Con este nuevo convenio 
cambiario se optará por la libre convertibilidad de la moneda, lo que 
estaba prohibido desde febrero de 2003, cuando se implementó el 
control cambiario en el país. No obstante, el mercado de divisas oficial 
se seguía realizando a través del sistema DICOM, donde actualmente 
persisten limitaciones tanto en las cantidades de divisas ofrecidas, como 
en los precios pactados de las mismas. En mayo del año 2019, en BCV 
publicó la Resolución N° 19-05-01, donde establece que ya no es necesario 
pasar por el Banco Central de Venezuela para realizar las operaciones de 
compra y venta de divisas, es decir, a partir de esta resolución se libera el 
tipo de cambio oficial, sin intervención del ente emisor.

Después de la implementación de la nueva resolución donde se establece 
las mesas de dinero para operaciones de alto valor y las operaciones de 
menudeo, el tipo de cambio oficial se ha desplazado de 638 BsS/USD en 
diciembre de 2018 a 6.733 BsS./USD al cierre del mes de junio del 2019, lo 
que representa una devaluación de la moneda de 955,1%.

Política Cambiaria

Política Monetaria y Fiscal
Reservas Internacionales

Fuente: Banco Central de Venezuela.

Fuente: Banco Central de Venezuela.

Tipos de Cambio DICOM
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La última cifra publicada por el BCV corresponde al cierre del 
año 2018 donde se aprecia una variación anual del 130.060,2%. 
Adicionalmente, el BCV publicó información hasta el mes de 
abril de 2019, indicado que los precios tenían un crecimiento 
acumulado para la fecha de 1.047% con una variación mensual 
para abril de 33,8%.   Desde entonces no se cuenta con datos 
oficiales acerca de este indicador. Sin embargo, la Comisión de 
Finanzas de la Asamblea Nacional ha venido publicando los 
resultados que ha obtenido de aplicar, según sus integrantes, la 
misma metodología utilizada por el BCV. Los resultados arrojan 
que para el primer semestre del año 2019 los precios presentaron 
una variación acumulada de 1.155%, mientras que su variación 
anual fue de 445.375,65%, con una variación mensual en junio 
de 24,8%. Estos datos confirman que seguimos en situación de 
hiperinflación. 

Este resultado es la consecuencia directa de un contexto 
económico afectado por la reducción de la oferta de bienes 
de consumo final (alta escasez de productos y servicios), 
debido a la merma de la producción nacional y una baja en 
las importaciones, circunstancia influida por la caída en la 
producción petrolera, que afecta en mayor cuantía la principal 
fuente de ingresos por divisas de la nación. 

Índice Nacional de Precios

El comportamiento de los agregados que conforman la liquidez 
monetaria, han desacelerado sus incrementos semestrales: el 
dinero circulante (M1) creció en 835%, mientras que el cuasidinero 
en 1.260%. Este ritmo de crecimiento, a pesar de presentar una 
desaceleración, sigue siendo elevado. 
Diferenciado entre el componente M1 y el cuasidinero (depósitos 
de ahorros no transferibles, depósitos a plazo y certificados de 
participación) la preferencia por parte de los entes económicos, 
estaría apuntando hacia los instrumentos de inversiones 
temporales.
La Base Monetaria creció 1.419% en el semestre (Bs. 6.175.815 
millones), alcanzando los Bs. 6.611.138 millones a junio de 2019.

Las Reservas Bancarias Excedentarias del Sistema Financiero se 
incrementaron en Bs. 33.792 millones durante el primer semestre 
de 2019, para cerrar en Bs. 60.259 millones, esto es una variación 
del 127,7% con respecto a diciembre de 2018.

Se mantuvo una Política Fiscal de corte expansiva durante el 
primer semestre del año 2019, aumentando el gasto público, 
endeudamiento por créditos adicionales y aumentos del salario 
mínimo entre otros. 

Por el lado de las captaciones de fondos, las cuentas de ahorros pasaron 
de 16% a 21% y los depósitos a plazo de 14,5% a 24%. 

Liquidez, Base Monetaria y Tasa Activa
(Millones de Bs. y %)

Fuente: Banco Central de Venezuela.

Fuente: Banco Central de Venezuela.

Variación intermensual Liquidez Monetaria: 
2017 - 2019 (%)
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Evolución del Sistema Bancario
Primer Semestre de 2019
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Para el primer semestre del año 2019, se mantiene el esquema 
de porcentajes mínimos que deberán cumplir las instituciones 
financieras en créditos dirigidos a los sectores productivos del país, a 
excepción del sector agrícola, el cual según gaceta oficial N° 41.639 
publicada el 23 de mayo de 2019, fijó nuevas bases, condiciones, 
términos y porcentajes mínimos obligatorio de la cartera de crédito 
dirigida a este sector. Bajo este contexto, las carteras dirigidas para 
el mes de junio de 2019 alcanzan el 75,5% nominal del total de la 
cartera de crédito de las instituciones financieras, dependiendo 
de la base de cálculo para ser definidas y que se constituyen de la 
siguiente forma: 

Agrícola
En Gaceta Oficial N° 41.639, del 23 de mayo de 2019, se establecieron 
las nuevas bases, condiciones, términos y porcentajes mínimos de 
la Cartera de créditos al sector agrario, que regirán para el ciclo 
productivo abril 2019 - marzo 2020. La misma establece porcentajes 
mínimos mensuales de cumplimiento, cuya base de cálculo será el 
saldo de la Cartera de créditos bruta del trimestre inmediatamente 
anterior.

Hipotecario
Se mantiene lo establecido en la Gaceta Oficial N° 41.095 del 14 de 
febrero de 2016. La cual establece que, la banca deberá destinar al 
sector hipotecario, al menos 20% de la cartera bruta al cierre del 
año inmediatamente anterior. Se mantienen los siguientes criterios 
con relación a la distribución de la cartera hipotecaria: 60% se 
destinará a créditos para la construcción de viviendas, 38% para la 
adquisición de vivienda principal y 2% para mejoras, ampliación y 
autoconstrucción. 

Microcréditos
Se mantiene la obligatoriedad de la banca de destinar como mínimo 
3% de su cartera de créditos bruta del semestre inmediatamente 
anterior. Mediante resolución 109.15 emanada de la SUDEBAN y 
publicada en Gaceta Oficial N° 40.780 de noviembre de 2015, surgen 
modificaciones a la norma y se crea una asignación obligatoria 
de la Cartera, distribuida por: 40% máximo destinado a sectores 
y actividades económicas de comercio, 40% máximo al sector 
transporte, y 20% mínimo a otras actividades tales como servicios 
comunales, artesanales, entre otros. 

Turismo
Según Gaceta Oficial N° 41.393 del 09 de mayo de 2018, el volumen 
de créditos destinados al sector turismo para el cierre de junio de 
este año debe ser, como mínimo, el equivalente al 2,5% de la cartera 
de créditos bruta al cierre de 2017, mientras que, para diciembre 
2018, el saldo para esta cartera debe ser no menor al 5,25% de la 
cartera de créditos bruta al cierre de 2017

Manufactura 
Como indica la Gaceta Oficial N° 41.438 publicada el 12 de julio de 
2018, establece que el nuevo porcentaje mínimo obligatorio será del 
30% sobre el cierre de la cartera de crédito bruta al cierre de cada 
año inmediato anterior.

Medidas Financieras Aplicadas
Mediante Resolución Nro 19-01-01 emitida por el BCV en fecha 09 de 
enero de 2019, publicado en Gaceta Oficial Nro 41.560 se establecen 
las normas que regirán la constitución del encaje Legal “Resolución 
mediante la cual los bancos universales y microinancieros regidos por 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 
Bancario y por leyes especiales, así como los bancos comerciales que se 
encuentren en proceso de transformación ante la Superintendencia de 
las Instituciones del Sector Bancario, de conformidad con la normativa 
aplicable, deberán mantener un encaje especial, adicional al encaje 
ordinario que deben constituir de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución del Directorio del Banco Central de Venezuela N° 19-01-01”. 

Mediante Resolución Nro 19-01-05 publicado en Gaceta Oficial Nro 
41.573 de fecha 28 de enero de 2019, “Resolución mediante la cual se 
dictan las Normas que regirán la Constitución del Encaje”    

Mediante Resolución Nro 19-01-06 publicada en Gaceta Oficial Nro. 
41.575 del 30 de enero de 2019, el BCV informa “Mediante el cual se 
informa al público en general las tasas de interés para operaciones con 
tarjetas de crédito y las tasas de interés para operaciones crediticias 
destinadas al sector turismo, que regirá para el mes de febrero de 
2019. Mediante el cual los titulares de más de una cuenta en moneda 
extranjera, mantenidas en el Sistema Financiero Nacional, podrán 
efectuar transferencias entre dichas cuentas; y podrán hacerse 
trasferencias entre cuentas en moneda extranjera mantenidas en el 
Sistema Financiero Nacional, cuando se trate de cuentas pertenecientes 
a distintos titulares de aquel de cuya cuenta se origina la orden de 
transferencia. Mediante el cual se informa al público en general que 
se fija, a partir del mes de febrero de 2019, la tasa de interés máxima 
aplicable a los créditos hipotecarios otorgados y por otorgarse para 
la adquisición, construcción, autoconstrucción, así como para mejora 
y ampliación de vivienda principal, en doce enteros con sesenta y 
seis centésimas por ciento (12,66%). Resolución mediante la cual las 
instituciones bancarias regidas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Instituciones del Sector Bancario y demás leyes especiales, 
no podrán cobrar por sus operaciones activas, excluidas aquellas 
relacionadas con tarjetas de crédito, una tasa de interés anual o de 
descuento superior a la tasa fijada periódicamente por el Directorio 
del Banco Central de Venezuela para las operaciones de descuento, 
redescuento, reporto y anticipo del Instituto de conformidad con lo 
previsto en la Resolución del Banco Central de Venezuela N° 09-06-01, 
de fecha 4 de junio de 2009, reducida en cinco (5) puntos porcentuales, 
excepción hecha de los regímenes especiales”.

Mediante Resolución Nro 19-02-01 publicada en la Gaste Oficial 
Nro 41.587 con fecha del 15 de febrero de 2019, el BCV establece “el 
cese de la obligación de doble expresión de los precios de los bienes y 
servicios en el marco del proceso de reconversión monetaria”. Es decir, 
eliminar la palabra soberanos a los bolívares.

Mediante Resolución  Nro 19-04-02 publicada en Gaceta Oficial 
Nro 41.620 con fecha del 25 de abril de 2019, el BCV establece 
nuevo porcentajes de interes que deben cancelar las intituciones 
financieras en caso de incumplimiento de la cuota de encaje legal.

EVOLUCIÓN DEL SISTEMA BANCARIO
EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2019
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Mediante Resolución Nro 19-05-01 publicada en Gaceta Oficial 
Nro 41.624 con fecha del 02 de mayo de 2019, el BCV establece 
que “las instituciones bancarias regidas por el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario habilitadas 
para actuar como operadores cambiarios en el sistema de mercado 
cambiario, podrán pactar a través de sus mesas de cambio, entre 
clientes de esa institución, o en transacciones interbancarias, 
operaciones de compra y venta de monedas extranjeras por parte 
de las personas naturales y jurídicas del sector privado mantenidas 
en el sistema financiero nacional o internacional, así como por los  
Organismos Internacionales, las Representaciones Diplomáticas, 

Consulares, sus funcionarios, y los funcionarios extranjeros de los 
Organismos Internacionales, debidamente acreditados ante el 
Gobierno Nacional”.

Mediante Resolución Nro 19-05-02 publicada en Gaceta Oficial 
Nro 41.633 con fecha del 15 de mayo de 2019, el BCV “regula lo 
concerniente al cumplimiento del Índice de Intermediación Cambiaria, 
en el marco de la ejecución de las operaciones de compra y venta de 
monedas extranjeras a través de las mesas de cambio de las instituciones 
bancarias”. 

El Total del Activo del Sistema Bancario Venezolano (SBV), al cierre 
del primer semestre del año 2019, alcanzó Bs. 47.244.112 millones, 
con un aumento de 919,1% con relación al semestre anterior, y un 
crecimiento anual de 151.515%.

Con respecto a la composición de los activos: Las inversiones 
en títulos valores pasan a ser el activo con mayor peso con 
un 61%, las disponibilidades ocupan la segunda posición 
con el 23%, luego vienen los otros activos con un 11% de 
participación, finalmente, la cartera de crédito representa 
el 5%. Esta nueva estructura surge como consecuencia 
directa de dos importantes acciones: 1) el ajuste contable 
generado el desplazamiento del tipo de cambio oficial en la 
cartera de inversiones denominada en moneda extranjera 
que posee la banca (por el lado de las inversiones) y 2) El 
ajuste en el esquema del Encaje Legal, que implica una mayor 
concentración de activos en el rubro de Disponibilidades y 
menor cantidad de recursos destinados al otorgamiento de 
créditos.

Para el primer semestre del año 2019, el sistema bancario venezolano 
ha mantenido la tendencia creciente de los ejercicios recientes. Esta 
evolución se evidencia en el comportamiento de las principales 
partidas del balance consolidado del sector, entre las cuales destacan:

La cartera de créditos representa el 5% del total de los activos, 
perdiendo importancia relativa con respecto a diciembre de 
2018 (-5pp) y junio de 2018 (-34pp). Sin embrago, presenta 
un crecimiento relativo de 472,4% con respecto al semestre 
anterior y 21.330% anual, alcanzando un saldo para junio de 
2019 de Bs. 2.580.611 millones. De igual manera se evidencian 
esfuerzos para el mantenimiento de la Calidad de la Cartera al 
obtener un indicador de morosidad de 2,5%, el cual aumenta 
1,16pp en el semestre y 2,3pp con respecto a junio del 2018.

ANÁLISIS DE RESULTADOS

Activos

Composición del Total Activo

Cartera de Créditos Neta

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios
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Disponibilidades e Inversiones
en Títulos Valores

Por su parte, las Disponibilidades alcanzaron los  
Bs. 10.700.939 millones, equivalente a un crecimiento de 
1.212% con relación a diciembre del 2018 y 101.030% con 
respecto a junio del 2018. aumenta su importancia relativa 
dentro del Balance General al representar el 23% del Total del 
Activo. 

Las Inversiones en Títulos Valores, aumentaron 882%, con 
respecto a diciembre 2018 y 444.366% con respecto a junio 
2018, lo que representa un saldo para junio del 2019 de  
Bs. 28.906.768 millones. El ajuste al tipo de cambio oficial de 
las inversiones denominadas en moneda extranjera ha sido 
el principal elemento en la conformación del crecimiento de 
este activo para el Sistema.

Pasivo y Patrimonio

Al cierre de junio 2019 el Total del Pasivo del SBV experimentó 
un incremento relativo de 887,7% con respecto al semestre 
anterior y 131.583% con relación a junio 2018, alcanzando 
así Bs. 36.339.162 millones. Es importante destacar que esta 
partida presenta comparativamente un comportamiento 
similar a los Activos, en relación a su medición con la Inflación 
nacional, por ello, el incremento de los fondos de la Banca 
presenta en términos reales una contracción. 

La composición de los Pasivos ha cambiado sustancialmente, 
ubicando a las Captaciones del Público en un 39% de la 
participación relativa del total. Sin embargo, esta partida 
presentó un incremento de 856,2% en el semestre y de 
65.002% en los últimos 12 meses, para alcanzar así un saldo 
de Bs. 14.298.967 millones. 

Al cierre de junio 2019, las Captaciones del Público del 
Sistema estuvieron conformadas en su mayoría por depósitos 
en Cuentas Corrientes, que representan el 49% de las 
captaciones. Este instrumento presentó un incremento de 
863% respecto a diciembre de 2018 y de 35.642% respecto a 
junio 2019; cerrando con un saldo de Bs. 6.976.200 millones. 
En segundo lugar, se ubican los depósitos a plazo fijo, que 
actualmente representa el 44%, con un saldo de Bs. 90.572 
millones. Por su parte, las Cuentas de Ahorro representan el 
5% ubicándola en el tercer lugar de importancia relativa con 
Bs. 718.258 millones. Para culminar se encuentran los Otros 
Depósitos a la Vista con Bs. 317.860 millones que representa 
el 2%. 

Composición de la Cartera de Crédito

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios

Al clasificar la Cartera de Créditos Bruta según su destino, se 
puede observar que los créditos comerciales representan el 
68% del total de la cartera, teniendo una reducción de 3pp 
con respecto al semestre anterior. Por su parte, los créditos 
dirigidos agruparon un total de 20% de participación pasando 
a la segunda posición en importación del total de la cartera de 
créditos. Finalmente, los créditos al consumo representaron 
el 12% del total al cierre del semestre. La Composición de la 
Cartera de Créditos, ha evolucionado de la siguiente manera:

Mix de Fondos

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios
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El Sistema Bancario Venezolano se encuentra bajo un escenario 
retador, donde el ritmo de crecimiento y consolidación patrimonial 
con adecuada actividad intermediadora se ha visto afectada por 
un entorno de alta expansión monetaria e hiperinflación, evidencia 
de ello, se puede observar en la magnitud del decrecimiento en 
términos reales presentados, ya que los niveles de inflación están 
superando con creces la capacidad de crecimiento productivo de 
las instituciones que lo conforman.

Composición del Patrimonio

Fuente: SUDEBAN y cálculos propios

Al revisar esta mezcla de fondos con referencia al cierre de junio 
2019, se observa que la composición de las captaciones del 
público del SFV presenta un comportamiento similar al mostrado 
en diciembre del año 2018. Además, esta mezcla de fondos 
del sistema venezolano mantuvo estable el costo de fondos al 
alcanzar una tasa promedio ponderada de 0,75%, disminuyendo 
solo en 0,02 puntos durante los últimos doce meses.  

Por otro lado, para este semestre el Indicador de Intermediación 
Crediticia (cartera de créditos neta / captaciones del público) 
se ubicó en 18,05%, lo que representa una disminución de 
12,1 puntos con respecto al 30,2% reportado en diciembre 
2018, este comportamiento es debido al efecto del incremento 
el porcentaje de encaje legal que limita el proceso de 
intermediación financiera del sector bancario.

El patrimonio del Sistema alcanzó Bs. 10.904.950 millones 
al cierre de junio 2019, lo que representa una expansión del 
1.040% con respecto al valor registrado en el semestre anterior 
y de 305.817% con relación a junio 2018.

Este crecimiento del patrimonio, se explica básicamente por el 
crecimiento presentado en la partida de Ajustes al Patrimonio 
cuya participación con respecto al total alcanza el 93%. Esta 
última muestra un importante crecimiento para este ejercicio 
producto del registro mensual del ajuste de la posición de 
activos denominados en moneda extranjera (especialmente 
en el portafolio de inversiones en títulos valores emitidas o 
avaladas por la Nación) dada la fluctuación del tipo de cambio 
oficial.
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ESTADOS DE RESULTADOS

El incremento en el volumen de los activos productivos ha generado 
aumentos en los Ingresos Financieros. Éstos presentaron una 
expansión de 1.632% semestral y 77.814% anual, alcanzando una 
cifra de Bs. 637.431,7 millones. El incremento de los Ingresos por 
Cartera de Créditos (que representaron el 72,7% del total) fue de 
Bs. 463.170 millones; equivalente a un crecimiento de 1.425% con 
respecto a diciembre 2018 y 62.406% en referencia a junio 2018. 
Asimismo, los Ingresos por Inversiones en Títulos Valores (14,6% del 
total), aumentaron 2.346% y 375.772% respectivamente, dando un 
saldo para junio del 2019 de Bs. 93.217 millones. Con estos resultados, 
se aprecia que los ingresos provenientes de la intermediación 
financiera continúan siendo importantes dentro de la estructura de 
los ingresos totales de la banca, confirmando que los esfuerzos del 
SFV siguen enfocados en su actividad principal.

Por su parte, el Gasto Financiero presentó un crecimiento de 4.251% 
con respecto a diciembre 2018, y un crecimiento anual de 279.765% 
alcanzando así la cifra de Bs. 118.787 millones. 

La conjunción del crecimiento en Ingresos y Gastos Financieros, trajo 
como consecuencia el incremento del Margen Financiero Bruto, que 
se ubicó en Bs. 518.645 millones, 1.422% más que en el semestre 
anterior y 66.764% más que en el primer semestre de 2018. 

Los Gastos por Incobrabilidad de Activos Financieros presentan un 
incremento nominal considerable en términos absolutos. Dicha 
variación fue de Bs. 51.551 millones en un semestre, para resultar en 
Bs. 60.461 millones. 
 
La tendencia presentada por esta partida de gastos puede ser 
explicado por dos factores principales: primero, la normativa vigente 
para la constitución de provisiones, la cual establece el 1% del Total 
de la Cartera de Créditos como Provisión Genérica, el 0,75% del 
Total como Provisión Anticíclica y la constitución de provisiones 
específicas atadas al comportamiento particular de cada operación 
de crédito. Segundo, por la actual coyuntura económica, en lo que 
destaca la hiperinflación y la recesión en los diferentes sectores 
productivos del país, obligando a la banca a continuar con políticas 
conservadoras de aprovisionamiento de créditos, con el objetivo de 
mantener niveles acordes a un contexto económico de mayor riesgo.   

El incremento de la liquidez monetaria, en conjunto con un alza 
sostenida de los precios de bienes y servicios, ha llevado a los 
usuarios del Sistema Bancario Venezolano a un incremento del 
uso de canales electrónicos, operaciones que simplifican el pago 
con altas cantidades de efectivo, así como también los servicios 
especiales. Esta tendencia, aunado a la actualización de las tarifas por 
servicios regulados por el BCV desde Julio del año 2016, trajo como 
resultado un crecimiento de 3.106% con relación a diciembre 2018 
en los Ingresos Operativos Netos, los cuales alcanzaron Bs. 784.879 
millones, lo que representa el 57% del total de los ingresos de la 

banca. Con estos elementos el Margen de Intermediación Financiera 
presentó una variación semestral del 2.405% (Bs. 1.193.730 millones) 
alcanzando Bs. 1.243.375 millones. 

Los Gastos de Transformación aumentaron en 2.559% con relación al 
semestre anterior, alcanzando estos Bs. 689.472 millones. Dentro de 
su concentración, el primer lugar de importancia relativa lo obtiene 
los Gastos Generales y Administrativos, representando el 63% de 
participación (8 puntos más que el semestre pasado), resultando 
en Bs. 435.099 millones; el segundo lugar corresponde a los Gastos 
de Personal, que representan el 34% de los Gastos, equivalente a Bs. 
236.133 millones; por su parte, el gasto relacionado a los aportes a 
FOGADE y SUDEBAN, concentró de forma conjunta el restante 3% 
del total y alcanzan los Bs. 18.240 millones. 

Como consecuencia directa del comportamiento de los gastos 
asociados a la actividad, impulsados por un entorno hiperinflacionario 
y el incremento de los Ingresos Financieros un poco más moderado, 
el Índice de Gestión Administrativa (gastos de personal + gastos de 
transformación / ingresos financieros), presentó un aumento de 37,3 
puntos porcentuales en el semestre y de 68,1 puntos en un año, para 
así ubicarse en 105,3%.
 
 
La gestión integral del Sistema Bancario Venezolano reflejada en el 
Resultado Neto del primer semestre del año se ubicó en Bs. 20.966 
millones, lo que se traduce en un incremento semestral de 1.835% y 
101.784% anual.

Como consecuencia de la gestión, se observó una disminución en 
los principales indicadores de rentabilidad del sistema al compararlo 
con el segundo semestre del 2018. El ROA se ubicó en 2,97%, lo que 
equivale a una reducción de 0,59 puntos en el semestre mientras 
que el ROE cierra el semestre en 13,01%.

En síntesis, el SBV registró un desempeño positivo durante el primer 
semestre del año 2019, en términos nominales, lo que se evidencia 
en la expansión tanto de su volumen de negocios y utilidades como 
en los bajos niveles de morosidad obtenidos durante el período. 
No obstante, hoy están presentes los efectos de una hiperinflación en 
las estructuras de los costos, lo que hace inevitable que su impacto 
en el Estado de Resultados de la Banca Venezolana siga afectando 
de manera progresiva el deterioro en los niveles de rentabilidad 
y, por ende, la dificultad del crecimiento orgánico del patrimonio 
para seguir apalancando la gestión de intermediación; ya que la 
velocidad con la que aumentan los precios es superior al crecimiento 
de la utilidad. 

Adicionalmente, la medida del porcentaje de encaje legal y 
sus multas por incumplimiento de cuotas, está afectando de 
manera significativa la intermediación financiera, trayendo como 
consecuencia una desaceleración en los ingresos financieros. 
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Fuente: SUDEBAN, cálculos propios
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PRINCIPALES INDICADORES DEL SISTEMA BANCARIO

Fuente: SUDEBAN

Fuente: SUDEBAN
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Análisis de los Resultados Banplus
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS BANPLUS

A continuación, se muestra un análisis de las principales partidas 
del balance general y del estado de resultados de Banplus Banco 
Universal, C.A. correspondiente al período comprendido entre el 01 
de enero al 30 de junio de 2019.

Para el primer semestre del año, el Activo Total de Banplus Banco 
Universal se ubicó en Bs. 267.013 millones, lo que representa un 
incremento de Bs. 245.410 millones (1.136%) en el semestre y Bs. 
266.626 millones (68.932%) anual. Asimismo, este crecimiento 
permitió consolidar a la Institución dentro del mercado, llevando 
su participación a 0,57%.

Este buen desempeño permitió consolidarnos en el décimo puesto 
entre los bancos de capital privado del Ranking Bancario Nacional, 
y nos mantiene en ascenso dentro de un mercado muy competitivo. 
Igualmente, dentro de nuestro Plan Estratégico, continuamos 
con el objetivo de seguir escalando posiciones dentro sistema 
bancario, procurando seguir satisfaciendo a nuestros clientes en 
sus necesidades financieras y con calidad en este servicio.

El Total Activo al cierre de junio 2019 estuvo compuesto 
principalmente por disponibilidades que representaron el 57% 
del total, seguidamente, el activo productivo concentró el 24%, 
conformado a su vez por la Cartera de Créditos (14% del total) y 
Las Inversiones en Títulos Valores (10%) culminando con los Otros 
Activos que representaron el 19% del activo.

Balance General

Activos

Disponibilidades e Inversiones
en Títulos Valores

Los activos líquidos muestran un importante crecimiento 
para este semestre, se observa que las Disponibilidades 
representan el 57% del total de Activos aumentando su peso 
en 4 puntos con relación a diciembre de 2018.

La evolución de las Disponibilidades responde principalmente 
al incremento de las Captaciones del Público, y el impacto del 
nuevo porcentaje de Encaje Legal publicado en Gaceta Oficial 
Nro 41.573 de fecha 28 de enero de 2019; éstas presentaron 
para junio 2019 un incremento semestral de Bs. 141.984 
millones (1.240%) y de Bs. 153.215 millones (68.650%) en los 
últimos doce meses. 

El Indicador de Liquidez principal (Disponibilidades/
Captaciones) se mantiene por encima de 65%, pasando 
de 79,92% a 87,88%. Esto es generado principalmente por 
el crecimiento significativo de las Disponibilidades de los 
últimos meses, que es consecuencia directa del aumento del 
coeficiente de encaje legal.

Por su parte, Las Inversiones en Títulos Valores presentan un 
crecimiento de Bs. 23.104 millones con respecto al segundo 
semestre del año 2018, lo que representa un incremento 
de 908%, sin embargo, este crecimiento es resultado 
principalmente por la depreciación del tipo de cambio de la 
economía.

Disponibilidades (Bs. MM)

Composición de los Activos

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios
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Inversiones en Títulos Valores
 (Expresados en MM de Bs.)

En cuanto a su estructura, la cartera de inversiones estuvo compuesta 
en su mayoría por Títulos Valores del Estado con 93,3% y el 7,6% 
restante por Títulos Valores del Sector Privado. De los Títulos Valores 
emitidos por el Estado, se destacan los Bonos y Obligaciones de la 
Deuda Pública Nacional Bs. 17.159 millones. Asimismo, la tasa de 
rendimiento promedio para la Cartera se ubicó en 10,1%.

Fuente: Balance de publicación
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Cartera de Créditos

Al cierre de junio del 2019, la Cartera de Créditos se ubicó en Bs. 
37.041 millones, lo que representa un crecimiento de 543% y 
28.117% con relación a diciembre y junio 2018 respectivamente. 
Gracias a este desempeño, la participación de mercado de Banplus 
se ubicó en 1,42%.

Este crecimiento se debe fundamentalmente a la intermediación 
financiera, principal objetivo de la institución, el cual permite acompañar 
el proceso de crecimiento de los clientes, aunado a los procesos de 
rentabilización de los activos productivos, sin descuidar el mantenimiento 
de una buena calidad de Cartera de Créditos ante un entorno económico 
altamente volátil. Este resultado es producto de un constante esfuerzo 
por parte de Banplus en posicionarse en nichos de mercado con altas 
necesidades crediticias, manifestándose así el compromiso institucional 
de incrementar la inclusión financiera en todo el territorio nacional.

Morosidad Banplus

Créditos Netos (Expresados en MM de Bs.)

Por su parte, la Cartera de Créditos Vigentes aumentó 28.066% en los 
últimos doce meses, alcanzando así la cifra de Bs. 37.860 millones, y 
mantiene su concentración con respecto a la Cartera Bruta de 99,99%. 
Asimismo, la Cartera de Créditos inmovilizada se ubica en Bs. 5,17 
millones.

La diferencia en estos ritmos de crecimiento, impactó positivamente 
en el Indicador de Morosidad, medido como el cociente entre la 
Cartera de Créditos Inmovilizada y la Cartera de Créditos Bruta, 
logrando mantener su resultado en 0%. 

La mejora en la calidad de la Cartera de Créditos que logró alcanzar la 
institución durante el primer semestre del año 2019, es producto de 
una suma de políticas y estrategias aplicadas durante el período, en 
las que se incluyen un control de riesgos estrictos, políticas de castigo 
conservadoras y mecanismos de cobranza temprana efectiva que, en 
tiempos de crisis económica son de suma importancia para la salud 
financiera de la Institución.

Gracias al resultado obtenido respecto a la Morosidad de Cartera, Banplus 
se mantiene dentro de los diez bancos con mejor calidad de activos 
dentro del Sistema Bancario. Asimismo, mantiene políticas estrictas de 
constitución de provisiones y prevención por perdidas esperadas, lo que 
se evidencia en el grado de cobertura de créditos, el cual se ubica en 
12.569%, y obtiene la sexta posición dentro del sistema.

Fuentes: Balance de publicación

Fuentes: Balance de publicación

Fuentes: Balance de publicación, cálculos propios
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Composición de la Cartera de Crédito

Las Carteras Dirigidas estuvieron conformadas por: Créditos 
Agrícolas con Bs. 5.715 millones (72,6%), Créditos a la industria 
Manufacturera por Bs. 528 millones (6,7%), Microcréditos 
por Bs. 1.008 millones (12,8%), Créditos Hipotecarios por Bs. 
472 millones (6%) y Créditos al Turismo por Bs. 150 millones 
(1,9%). 
Estos resultados permitieron a la Institución cumplir a 
cabalidad los requerimientos legales existentes sobre estas 
carteras.

Pasivos

Al cierre de junio 2019, el Total del Pasivo, presentó un crecimiento 
de 1.154% con respecto a diciembre 2018 y de 60.869% con respecto 
a junio 2018, alcanzando así el saldo de Bs. 227.562 millones. 

Las Captaciones del Público ascendieron a 14.333 millones de BsS 
para el segundo semestre del año 2018, presentando un crecimiento 
semestral de 4.101%  y 84.498% en el año. Esta partida, representa el 
79% del total de pasivos, manteniéndose por consiguiente como el 
componente de mayor importancia. 

Captaciones del Público

Fuente: SUDEBAN, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación

El crecimiento de las Captaciones del Público de Banplus durante 
la primera parte del año 2019 estuvo por encima de la registrada 
en el Sistema Bancario Venezolano, trayendo como consecuencia 
un aumento en la participación de mercado de 0,26 puntos en 
comparación con junio 2018, ubicándose en 1,85%.

Es importante destacar que, los recursos obtenidos por medio de 
las captaciones del público, Banplus no los pudo destinar, en su 
totalidad, al otorgamiento de créditos debido a la fuerte medida 
del porcentaje de encaje legal implementada por el BCV durante 
este año. Por esta razón, el índice de intermediación financiera de 
la institución, es decir, la proporción de fondos captados destinados 
a financiar operaciones crediticias, se ha desacelerado pasando de 
40,17% para el cierre del año 2018 a 21,22% en junio del 2019. 

A pesar de las dificultades generadas por la implementación 
de políticas monetarias vía encaje legal, la Institución continúa 
focalizando su esfuerzo comercial en el crecimiento de Captaciones 
en los diferentes productos y servicios ofrecidos. 

Para la primera parte del año 2019, la composición de los Depósitos 
estuvo dado de la siguiente forma: Cuentas Corrientes 57%; Cuentas 
de Ahorro 2% Obligaciones a la vista 3%, y Depósitos a Plazo Fijo 38%.

Captaciones del Público
(Bs. MM)

Mix de Fondos Banplus

Fuente: Balance de publicación.
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A junio del año 2019, el Patrimonio de la Institución presentó un 
incremento de 1.042% con relación a diciembre del año 2018 y 
290.876% con respecto a junio 2018, alcanzando así la cifra de  
Bs. 39.451 millones.

Este resultado es explicado fundamentalmente por la reinversión 
de las utilidades que al registrarse en la partida de Resultados 
Acumulados ésta se ubicó en Bs. 2.543 millones y la partida de Ajustes 
al Patrimonio, que presenta un saldo de Bs. 79.314 millones, la cual 
se ha incrementado de manera importante para esta primera parte  
del año producto de la aplicación del ajuste cambiario en la tasa de 
cambio oficial en referencia a las partidas de activos denominadas 

en moneda extranjera, principalmente en inversiones de títulos 
valores emitidas o avaladas por la Nación.  El impacto financiero en el 
patrimonio de Banplus generado por este proceso de ajuste durante 
el primer semestre del año 2019, ha acumulado en términos netos un 
total de Bs. 71.594 millones. De igual manera, la cuenta de Ganancia 
o Pérdida no realizada en Inversiones en Títulos Valores disponibles 
para la venta reporta un saldo de Bs. -42.406 millones al cierre de junio 
2019.

Gracias a esta política y de los resultados positivos obtenidos durante 
la primera parte del año 2019, los Índices asociados a la Suficiencia 
Patrimonial continuaron por encima de los parámetros establecidos 
por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 
Para junio del año 2019, el Índice de Adecuación del Patrimonio 
Contable se ubicó en 26,58% (siendo 7% el mínimo legal establecido), 
mientras que el Coeficiente de Adecuación de Capital cerró en 99,57% 
muy por encima del mínimo exigido de 11%.

Patrimonio

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Composición del Patrimonio

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Patrimonio (Bs. MM)
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Estados de Resultados

Para el primer semestre del año 2019 los Ingresos Financieros de 
Banplus crecieron 1.940% alcanzando un saldo de Bs. 9.999 millones, 
explicados principalmente por los Ingresos por Cartera de Créditos que 
presentaron un incremento semestral de 1.557% (Bs. 7.364 millones) y 
en menor medida por los Ingresos por Inversiones en Títulos Valores 
(Bs. 2.582 millones), los cuales aumentaron 5.568% en el semestre. 

Por su parte, los Gastos Financieros presentaron un crecimiento en 
el semestre de 14.745%, por lo que alcanzaron la cifra de Bs. 1.311 
millones.

El Margen Financiero Bruto creció 1.705% en relación al cierre del año 
2018 y 64.778% con respecto a junio 2018. El desempeño de este 
agregado se encuentra soportado por la principal función del banco 
que es la intermediación financiera, que al manejar un mayor volumen 
de negocios elevan la masa crítica administrada.

El Margen de Intermediación Financiera, es el saldo resultante de 
añadir al Margen Financiero Bruto el saldo neto entre Ingresos 
por Recuperaciones, Gastos por Incobrabilidad de Créditos y 
Desvalorización de Activos Financieros, Otros Ingresos Operativos 
y Otros Gastos Operativos. Este experimentó una expansión del 
2.578% con respecto al semestre anterior, para ubicarse en Bs. 15.753 
millones para la primera parte del año 2019. Dentro de los elementos 
mencionados, vale señalar la gestión realizada por Banplus en lo 
que respecta a la generación de ingresos operativos los cuales han 
venido ganando importancia relativa dentro de los resultados de la 
institución, gracias a las políticas implementadas en cuanto a la oferta 
de productos especializados de valor agregado para nuestros clientes.

Al 30 de junio de 2019, los Gastos de Transformación alcanzaron 
un monto de Bs. 12.959 millones, lo que se traduce en un 
incremento de 3.140% con relación al semestre anterior y 
183.819% en relación al cierre a junio 2018. 
 
Descomponiendo esta variación, encontramos que los Gastos 
Administrativos crecieron en 3.739% mientras que los Gastos de 
Personal lo hicieron en 2.018% y finalmente los aportes a los 
Entes Reguladores crecieron en 3.843% durante este semestre. 
Al comparar con junio de 2018, los Gastos Administrativos 
muestran un crecimiento de 177.482%, los de Personal de 
201.098% y los aportes de 253.575%.

El crecimiento en cada uno de los componentes del Gasto 
de Transformación obedece, en gran medida, al contexto 
hiperinflacionario que atraviesa la economía venezolana, y en 
menor medida a la ejecución de proyectos de expansión por parte 
de la Institución. Por otro lado, se debe destacar la importante 
gestión realizada por la Dirección Ejecutiva en aras de mejorar 
constantemente la eficiencia en procesos y monitoreo constante 
de la estructura de costos y gastos, lo que ha hecho posible que 
los gastos de transformación presenten un ritmo de crecimiento 
por debajo de las estimaciones de inflación existentes a la fecha. 
No obstante, los ritmos de velocidad del crecimiento de los 
costos y gastos ya superan con creces el ritmo de crecimiento 
de la utilidad, adicionalmente se le suma a esta ecuación que 
nuestra estructura de ingresos se encuentra limitada por las 
regulaciones en las tasas de interés, las comisiones por servicios 
y ahora el coeficiente de encaje legal, imposibilitando adecuar 
los ingresos a niveles que permitan el sostenimiento natural de 
las operaciones.

Los menores niveles de deterioro registrado en referencia de la 
cartera de crédito, apuntalaron el resultado registrado a nivel del 
Margen Financiero Neto. Sin abandonar las políticas cautelosas 
que han caracterizado a Banplus en la gestión de los riesgos 
crediticios, la institución destinó Bs. 1.744 millones para la 
constitución de nuevas provisiones en la cuenta de Gastos por 
Incobrabilidad de Créditos y Otras Cuentas por Cobrar, lo que 
representa un aumento de 1.560% con respecto al diciembre del 
año 2018. Cabe destacar que la constitución de provisiones, en 
un período donde existe una mejora relativa de la calidad de la 
cartera de crédito está relacionada con el deseo de la Dirección 
Ejecutiva de la institución de preservar el índice de cobertura de 
la misma, en un período donde la cartera de crédito ha crecido de 
forma significativa.

Margen de Intermediación Financiera

Gastos de Transformación

Fuente: Balance de publicación

Margen Financiero Bruto
 (Bs. MM)
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Para el Primer Semestre de 2019, Banplus alcanzó un Resultado Neto 
de 150,45 millones de BsS, equivalente a un crecimiento de 2.663% 
versus el semestre anterior y de 46.329% con respecto al cierre 
del 2017. Este resultado permitió mantener la consolidación de la 
Institución. 

Al evaluar los Indicadores de Rentabilidad, se puede apreciar 
que Banplus alcanzó un ROA de 3,43%, lo que representa una 
disminución de 1,3 puntos versus el semestre anterior y de 4,36 
puntos con relación a junio de 2019. Por su parte, el ROE alcanza 
21,40%, resultando 18,04 puntos por debajo del registrado en 
diciembre del año 2018.

Bajo este escenario, Banplus alcanza resultados positivos en términos 
nominales para la primera parte del año 2019, caracterizados por la 
expansión generalizada de su volumen de negocios, manteniendo 
siempre niveles adecuados de Calidad de Cartera y Rentabilización 
de sus Activos, reflejando el compromiso, esfuerzo y dedicación de 
su capital humano para alcanzar las metas propuestas.

Resultado Neto

Rentabilidad

Fuente: Balance de publicación

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios

Resultado Neto (Bs. MM)
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Presentación de la información sobre 
la Posición del Coeficiente de Adecuación 

Patrimonial y demás indicadores 
de observancia dentro del Marco Normativo
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Presentación de la información sobre la Posición del Coeficiente de Adecuación 
Patrimonial y demás indicadores de observancia dentro del Marco Normativo

A los fines establecidos en las disposiciones legales del marco normativo para las instituciones bancarias contenidas en Ley de Instituciones del 
Sector Bancario, publicada en la Gaceta Oficial Nº 6.154 del 19 noviembre de 2014, se presentan los indicadores que evalúan la posición de los 
coeficientes de adecuación patrimonial para el primer semestre de 2019. 

Durante este período, Banplus cuenta con índices de capitalización que cumplen con el mínimo establecido por la normativa prudencial emanada 
de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario mediante resolución 004.18, que establece como medida de carácter temporal para 
determinar la relación patrimonial sobre activos y operaciones contingente aplicando criterios de ponderación con base en riesgo, el 7% en cuanto 
al Índice de Adecuación del Patrimonio Contable, y del 11% para el Coeficiente de Adecuación de Capital. En el cuadro siguiente, mostramos los 
indicadores alcanzados para el período diciembre 2017 a junio 2019: 

En referencia a los indicadores de seguimiento obligatorio dentro de la normativa vigente, la Institución obtuvo ratios que acompañan un favorable 
desempeño. Estos se muestran en el cuadro siguiente:

Fuente: Balance de publicación, cálculos propios y SUDEBAN

Fuente: SUDEBAN
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Información Sobre el Pronunciamiento de la Junta Directiva Sobre el Informe 
del Auditor Interno, Auditores Externos y los Informes de Riesgo Crediticio

A continuación, presentamos los diferentes pronunciamientos e informes vistos por la Junta Directiva en el semestre 
de la cuenta:

Informe de auditoría interna que incluye la opinión del Auditor Interno sobre el cumplimiento de las Normas de 

Prevención de la Legitimación de Capitales y Financiamiento del Terrorismo.

Informe de los Auditores Externos sobre los Estados Financieros Auditados de Banplus Banco Universal para el semestre 

concluido el 30 de junio de 2019, con sus respectivas notas y formatos establecidos en la normativa vigente. 

Pronunciamientos de la Junta Directiva sobre los Informes de Riesgo Crediticio. 

1)

2)

3)

La Junta Directiva en la ejecución de sus funciones durante el primer semestre de 2019, conoció el informe 

elaborado por el Auditor Interno de la institución, sobre el funcionamiento adecuado de las operaciones 

y procedimientos del Banco a la Ley, las Normativas vigentes, los procesos de control interno y el apego 

a los principios contables establecidos por: la Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario, el 

Banco Central de Venezuela, y cualquier otro Organismo que regule la actividad bancaria. Igualmente, 

en este informe, se inserta la opinión del Auditor Interno sobre la verificación del cumplimiento de las 

normas establecidas por la Ley y los reguladores sobre la Prevención de la Legitimación de Capitales y 

Financiamiento del Terrorismo. El Informe se acompaña en la memoria que se presenta para el semestre.

La Junta Directiva en observancia de la normativa vigente ha revisado los Estados Financieros auditados de 

Banplus para el período que finaliza el 30 de junio de 2019, de acuerdo a los principios y lineamientos de la 

normativa vigente, incluyendo las notas y el Dictamen de los Auditores Externos.

Igualmente, y de conformidad en lo previsto en la Resolución 063.11 emanada de la SUDEBAN, se acompañan 

a esta Memoria y Cuenta los Estados Financieros Auditados del Banco para el semestre concluido el 30 de 

junio de 2019, con sus Notas y Dictamen de los Contadores Públicos independientes que efectuaron la 

auditoría externa del Banco para el período antes señalado.

Para el semestre que finalizó el 30 de junio de 2019, la Junta Directiva en cumplimiento de sus funciones, 

recibió de la Unidad de Administración Integral de Riesgo, los informes elaborados por esta unidad sobre los 

diferentes riesgos que deben identificar, medir, monitorear y mitigar, según la Resolución 136.03 emanada 

de la SUDEBAN, para el cumplimiento de una adecuada administración de los riesgos y con la periodicidad 

que se estipula en la misma. Dentro de estos informes, se encuentra la evaluación del riesgo crediticio, 

y los mismos son: evaluados, revisados y monitoreados por el Comité de Riesgo, instancia que reporta 

directamente a la Junta Directiva y que a su vez se encuentra conformado por tres directores pertenecientes 

a la misma, según la normativa antes señalada. En atención a las recomendaciones de este comité, la Junta 

Directiva aprueba políticas y lineamientos de riesgo de observancia general para la institución.
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Información Sobre las Operaciones Activas y Pasivas que Individualmente 
Excedan 5% del Patrimonio de la Institución

Información Sobre los Reclamos y Denuncias que Presentan los Usuarios
y Usuarias de los Servicios Bancarios

Durante el primer semestre de 2019, no se realizaron operaciones propias por un monto que excedieron individualmente en 
su monto el 5 % del Patrimonio del Banco y que requirieran aprobación de la Junta Directiva.  

Las operaciones activas y pasivas efectuadas con los clientes y que individualmente excedieron el 5 % del patrimonio del 
Banco fueron aprobadas por la Junta Directiva, de acuerdo a las políticas, lineamientos y procedimientos de los distintos 
Comités de Créditos y de Tesorería y niveles de autorización y ejecución de las operaciones.

En Banplus poseemos dentro de la estructura organizativa dos unidades que se encargan de ofrecer el servicio de atención al 
cliente y al usuario para canalizar los reclamos y denuncias, así como, la gestión de las respectivas soluciones a los casos.

De seguida se presentan las gestiones adelantadas por las mismas para el primer semestre de 2019.

La atención de estos reclamos y su respectiva resolución se fundamentó sobre los estándares acordados por la normativa 

vigente en materia emitida por la SUDEBAN y que regula la forma en que deben ser atendidos los clientes y usuarios de los 

servicios bancarios.

Defensor del Cliente y del Usuario: 

De acuerdo a la normativa y al reglamento interno correspondiente, durante este periodo semestral el Defensor 

del Cliente y del Usuario Bancario atendió y contestó dentro del periodo de tiempo establecido, un total de 

12 (Doce) casos presentados por los clientes a su consideración, de los cuales 11 (Once) fueron procedentes. 

Asimismo, conoció y revisó todos aquellos casos considerados improcedentes por la Unidad de Atención al 

Cliente.

Unidad de Atención al Cliente y al Usuario Bancario: 

Durante el segundo semestre de acuerdo a la normativa establecida en la Resolución de la Superintendencia 

de las Instituciones de Sector Bancario, se recibieron y procesaron un total de 4.875  reclamos de los clientes 

y usuarios de los servicios del Banco por un monto de Bs. 253.742.636, los mismos se conformaron por 4.297 

relacionados con operaciones de Tarjetas de Débito por  Bs.183.128.894, 39 con operaciones de Tarjetas de 

Crédito por Bs. 5.900.273 y 539 relacionados a otras operaciones y reclamos por Bs. 64.713.470. Del total, la 

Unidad de Atención al Cliente determinó que 3.913 casos fueron procedentes equivalentes a Bs. 179.913.852.

A)

B)
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Información Sobre la Participación Porcentual en los Sectores Productivos del País a 
Través de su Cartera de Crediticia y Cumplimiento de las Carteras de Crédito Dirigidas

b) Cumplimiento de la Cartera de Crédito Dirigida 

En Banplus durante el primer semestre de 2019, la Cartera de Crédito Bruta alcanzó la cifra de Bs. 37.685 millones. A continuación, 
se presenta la información detallada de su composición de acuerdo a los sectores económicos a los cuales se han dirigido, para dar 
cumplimiento a la Resolución 063.11 emanada de la SUDEBAN.

Durante el primer semestre de 2019, Banplus destinó sus esfuerzos a realizar colocaciones de crédito para las carteras dirigidas a 
los diferentes sectores estipulados por la normativa vigente. A continuación, se presentan las cifras y porcentajes de cumplimiento 
al cierre de junio de 2019 en millones de bolívares: 

a) Información Sobre la Participación Porcentual en los Sectores Productivos del País a Través de su Cartera 
de Crediticia 

(*) Incluye participación SOGATUR por bs. 1,5 millones.

(**) El monto exigido es para el cierre del año, no existe un monto obligatorio para el primer semestre
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Para el semestre finalizado el 30 de junio de 2019, en Banplus se recibieron las siguientes comunicaciones por parte del 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario:

Información Sobre las Comunicaciones de la Superintendencia 
de las Instituciones del Sector Bancario 



48

Banplus consolida voluntariado de responsabilidad social

Banplus cierra el primer semestre de 2019 con positivos resultados como una empresa socialmente responsable que genera un aporte 
significativo al desarrollo del país, gracias a compromisos que realizó a beneficio de las ONG aliadas, en conjunto con el Voluntariado Plus, 
grupo conformado por colaboradores del banco a finales del año pasado.

En alianza con Superatec, Banplus apadrinó en mayo a 35 alumnos del Instituto de Capacitación y Mejoramiento Seravilo (Guatire, estado 
Miranda), a quienes se les dictó el taller La Magia de Servir para formarlos sobre la operatividad laboral. De igual manera, entre enero y 
abril, el banco otorgó 200 becas a jóvenes de las comunidades de Caracas, Catia, Petare y Antímano, con formación tecnológica, valores 
ciudadanos y apoyo para su crecimiento profesional, a través del Programa de Administración y Servicios y un Módulo de Formación 
Laboral, iniciativa exclusiva del banco, facilitado por sus colaboradores.

Además, se efectuó un encuentro con los líderes de la Fundación Venezolana Contra la Parálisis Infantil, Sociedad Anticancerosa de 
Venezuela, Fundación Alzheimer de Venezuela, Fundación El Buen Samaritano y Casa Hogar Al Fin, con el objetivo de presentarles al 
primer grupo de los Embajadores del Voluntariado Plus, para darles a conocer sus historias, funciones y actividades y orientarlos sobre 
cómo pueden dejar su huella positiva en la comunidad.

En este semestre, el Voluntariado Plus cuenta con un registro del 15% de los colaboradores de la sede principal (Torre La Noria, Caracas), 
grupo con el que se organizó una jornada de actividades recreativas y entrega de combos de alimentos para los familiares y pacientes 
del Hospital Ortopédico Infantil a través de la Fundación Venezolana Contra la Parálisis Infantil. A beneficio de este centro de salud 
que cada año atiende aproximadamente a 200 mil pacientes, la fundación realizó la XV edición del Torneo de Golf del que Banplus fue 
copatrocinante por séptimo año consecutivo.

En alianza con el restaurante Moreno Caracas, Banplus celebró los 30 años de la Fundación Alzheimer de Venezuela en un encuentro con 
distinguidos clientes de la institución en el que se reconoció su noble labor y apoyo a las personas que padecen esta enfermedad.

El banco resalta así una vez más su compromiso con la comunidad y refuerza sus alianzas con diversas ONG con actividades que siguen 
sumando y aportando valor a la sociedad. Y con el valioso apoyo del Voluntariado Plus, Banplus sigue haciendo país.
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Agencias y Canales Banplus

Para el primer semestre del 2019, Banplus Banco Universal posee una red de 50 agencias que se encuentran distribuidas en los 
diferentes estados que componen el territorio nacional. Asimismo, mantenemos una red de canales electrónicos, dentro de los 
cuales tenemos: 45 Cajeros Automáticos y 17.296 Puntos de Venta.

A continuación se describen la ubicación de la Sede Administrativa y de la red agencias:
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N° Oficinas: 50 / Cajeros Automáticos: 45 / Puntos de Venta: 17.296
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